
A ^ ' O D E ! l S f > 5 . I S U \ l . l l X . 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

urioe at ís ie oeriódico en ia títiilaccion. casa de D. JOSÉ G. URDONDO.—calle de Placerlas, 7,—a 50 reales setaestre v 30 el i r i i n e s i f t . 
Los aniiucios -se indertaran a ¡nedio real linea para los snscritores T un real l ínea para ios que no lo sean. 

'huemi que ¡os Sns . .Ucaldcs y Secrtianot reciban los números del liole-
t in tur eorresmiMiw ai li istrún, disumuirán r/ue se / ¡ j e mi ejemplar en el sitio 
i ' nstumbre. donde perintinecera hasta el recibo del numero siijmente. 

• ¿ o s Secretarios cu idarán de conservar los Ittilelines colec'cuinudosarar 
nadamenie pora su eiuntaderHacion quedebcra verificarse cada « l i o . — K l ü t -
bernadur, HIGINIO POL.VKCO.* 

fRESIOr.\CI\ DEL CMSFJI) DE I M i T R O S . 

S S . MM. AA. conlinúim en 

SJII Seliiisliau sin nuveilad e» su 

iiii|ioi'liiiil(! salud. 

|)EL GOlllUItNÜ UE PltOVlNCIA. 

CIRCUL\R.—Nim. SSi. 

SECCION DE ESTADÍSTICA 

Doliieudo roalizarsc el rccuen-
lo geiniral de la ganailuria el di» 
'24 di;l adual , y á lin de i |ue cada 
l>n>|iieUrhi ó guardador de uita 6 
inuelius cabezas dn ganado inscr i -
hii «l iiúiiiern de las i | i ie se l ial lu» 
(Mi su jnídei; [ H ' e r i M i g o á los SHÍIO-
res Alcaldes l'residenlcs de las 
Jimias iiiunicijialos vigi len (leiilro 
d e s ú s ies|iecUv.is iivinaruiiuiuuvs 
la ujeeuciuii de esle in ipnrUi i le 
wvvic iu , haciemlo « « n p r e u d e r á 
lodos los pnseeiloi'es ó guanladn-
ri's de giiiiadus la olihgacion un 
íjuie se encueiilnm de exlender sus 
t ú mías con verdad y unauLilud, no 
solo por (¡ue de ello no se les van 
á ocasionar gaslos ni inoleslia a l 
guna, sino pon¡uc de la iuscr ip-
i i o n general han de olileuerse l ie-
nelicios para la Inieua gubei nación 
del oslado y foiuenlu do los m i s 
mos pueblos. 

Con la vigilancia incesante é 
inuiediat'i , gradunluienle cjeruiila, 
Ijasla llegar al propn-lario o encar
gado del gauailit 'jue en su 'lia lia 
de llenar las cé l U i . i s , so preven
drán en su u n g e n la mayor paitn 
áu laü'UiuJut iu:.i.'s lujas del inte

rés indivii lual mal entendiilo. De 
la iluslrauioii de cada uno y del 
celo de todos, dependen los felices 
resultados i|ue el Gobierno de S. M. 
desea obtener p i ra que se conozca 
eu un breve plazo el iiúuiuro de 
cabrz'is de ganado existentes en 
nuestro suelo. 

Kl éxito liual d e p e n d e r á , pues, 
<le la cumbinacion de estos esfuer
zos, inculcando en el á n i m o de 
lodos sus respectivas obligaciones, 
y procuraudo aprovechar el l imita
do tiempo que resta basta el día 
del recuento en recojer datos y 
anIccedeuli'S y preparar las c é d u 
las, i iunierándolas Antes de entre-
gjr las coufornie i una lista que 
servirá de guia á los agentes dis
tribuidores, s eña l ándo le á cada 
uno el riVilio en i^ue deba entregar 
cé i lu 'as de inscr ipción, y h a c i é n 
doles responsables personaluienle 
de la enlruga de las mismas. A 
estos agentes dislribuiilorus se les 
facilitará una lista expresiva de las 
cédulas (|ue deben repartir y en 
ella a n o U r i i i onda una de lus <|iio 
vayan entregando, 

j Ninguna persona sea cual fue
re su ciase, eoudiciou ó categoiia, 
puede exetisaise de recibir la cé -
nula de iiisci'ipcion i[iie se le pre
sente por los agentes ó delegados 
de las Juntas muiiieipales, ni de 

| devolverla cumplimeiilaJa á los 
' misinos y con sujeción á las notas 
' puestas al pié de ellas. ICn caso de 

i|uc alguna de las personas n i juie-
' nes se impone la obligación de 

llenar la cédula no supiese.escri
bir é s e hallase imposibililadn para 
hacerlo, lo veri l icaián loseneaiga-
dos de recujerlas con los datos y 
indicias i|ue l i s l'.icililen los inlerc'-
sadus., 

Las cédulas coi respondientes á 
los eslableciniienliis púb l i cos , re-
gunieiitos é institutos militares don. 
de exista alguna clase de ganado, 
serán redactadas y lirmadas por 
sus J. les, Ail iniuistrador, ó encar
gado de aqué l los . 

A l dia siguiente del empadro-
nainiuulii ó sea el 20 uel actual, 
ruuojeraii las c é d m a s con la mayor 
exactitud los encargados de repar
tirlas, r ig iéndose por la lista f o r 
mada para la d i s t r ibuc ión , á l in de 
asegurarse no faila ninguna, de
biendo quedar estas eu poder de 
las Juntas o secciones dentro del 
día 20 citado. 

Sin perjuicio de que las Juntas 
niiinieipales.se ocupen en la rec-
lilicaeiou de las c édu l a s y cu la 
lui maclou de los padrones, de ga 
nado, y del resumen iminicipal , . 
r e d a c t a i á n y remiliran á mi auto
ridad el día 28' del p r é s e n l e siii ' 
falla una nota sencilla del i . ú m e r o 
de cabezas de ganado q.ue resul
ten existentes eu el distrito m u c i -
cipal , s egún múde lo circulado en 
el l io lc l iu olicial del dia o ü de 
Agosto'anleriur, i iúiu. I U Í . 

Encargo muy particularmeule 
á los Sros. Alcaldes Presidentes 
de las Juntas uit i i i icipalcs, tengan 
a la vista el l iu ie lm uncial del uia 
7 ile Jumo ú l t imo , níi.ii. G8, para 
(lile aquel o aquellos que fallaren 
a la verdad eu la redacción de 
cualquiera de los documentos r c -
hitivus al recueulo general de la 
g a n a d e r í a , se les apliquen las pe
nas ó castigos á que se hagan, 
acreedores, según lo prevenido eu 
los a r t ícu los \ \ al ¡JO del capitiilu 
5." de la Inst.uceiuli de í ü d e Ala-
ye ú d i i n o . 

(-un !a auloriJa ' qu.1 les ¿ii U 

los Sres. Alcaldes Prnsiilenles los 
ar t ículos de la citada Ins t rucc ión , 
y la que generalmente poseen cu 
sus respectivas localidades por ra
zón del cargo que descuipciian, 
pueden adoptar cuantas disposi
ciones juzguen cuiiveiiienles para 
que no se euturpezean las opera
ciones del censo; en la i ule l i gón -
cia, deque por ninguna circuns
tancia que ocurra, por extraordi
naria que fueie, ha de dejar de 
realizaise la inscr ipción de lodos 
los ganados el día ' l ' i del actual, 
bajo la personal respousabilidaii 
do los individuos de las Juntas i 
la cxpecialisima de los Alcaldes-
Presidentes. León H de Setiem
bre de ISUo.—Utyiiúo I'olaneo. 

DISTIUTO RI.EUTUfl'AL DE V A L E N 
CIA DE U. Jü \ N . 

í . 'sección.—Cabria, Valencia: 

Lista (Je los ulcutorus que liam" 
tumatlu parlo mi la volacioii 
de este dia para la elección-, 
de un (lípuUiüo [iroviuuial, 

D Juan Gouz'deíí l íarcía , de Videncia.. 
Manuel íiuuz'.dez Carcía, id. 
Manuel Ferijandez Kubies, de Fi-e:;-

no. 
Juan Itobles Bod-iga, de M-iril!a. 
Friinciáco Javier .Martínez Gaiijia,, 

de Valencia.. 
Anííel Lorenza na Eori(jue•. ¡d . 
Manuel Arredondo Flurez, de 'ü;! --

billas. 
Glemenle Alvurez García, de V i l l u -

vidél. 
Juan Pastrana Reguero, i d . 
Turibio Uurcia Alvarez, de . l a 

vares, 
Miguel (Jutierrez Pombo, de Pa

jares. 
Aniueto Liéb-ina Reqgefio, de C.-v-

broros. 
, T o B i ú s Fernandez G-t:no i d . 
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T>. Alíjandro Liéliana Fernandez, de 
Ct ib i ' i ' rus . 

Benitcr Burú AWarez, id . 
.Luciano B»ró lleguero, i d . 
S imón Provecho Rodrijiuez, i d . 
Pedro Buró Fi'rnnndez, i d . 
Enemesio Nava Vicuña, i d . 
Felipe, liodrifrucz Liébana, i d . 
Viconte C»ño Javarcs, i d . 
Zuilo Baró, i d . 
Manuel Melón Muelas, i d . 
Turibio García Aivarez, i d . 
E-.teban de la Huerga Gómez, de 

YnVncia. 
Vicente Jilanco de Lamadriz, i d . 
José Garrido Robles, i d . 

'Feli[)e Mnñiz García, i d . 
Hipólito Pérez Alonso, i d . 
Bnin ' i Merino González, i d . 
Casimirii Villada Manobel . ' íd . 

! ' Isidoro Merino González; i d . 
Manuel González Melón, i d . 
Santos Pérez Ríus. i d . 

I Valeriano Redondo García, i d . 
i B:as Cadenas Huerga, i d . 

Antonio Martínez Miguelez, deCa-
' b a ñ a s . 

Alejo Blancío MaOsilla, de Guaen-
• dos. 

' Candidatos que han obtenidovotos. 

jD. Pedro Almuzara 38 

Valenciii de D. Juan 10 de 'So-
' iienfbre de 1805.—El Presidente, Es
teban de la Huerga.—Secretarios es
crutadores. Vicente Blanco. —Felipe 
Mqflis.—Hipólito Pérez.—José Gar
rido. 

2— 

2." srecio».—Cabesa, Yillamaflan. 

J). Fausto Vibar, de Villademor de 
la Vega. 

Miguel Amez Omnyo, de S Millan. 
Juan C'uamorro, de Villademor. 
C í r l c j Juárez, de Toral. 
Luis Pérez Juárez, id." 
Manuel Regino Pérez, id . 

, Gabriel Ramus, id. 

Manuel Norb-rto Pérez, ¡d. 
Víctor Fuertes Alonso, id . 
Maleo Malagon.de VilUcarbiel. 
Ulpiano García Chamorro, de 

' Toral. 
Pedro Malagon, de Villacarbíel. 
Vicente Pérez, de Villamandos. 
Luis Lorenzana, id . 
Domingo Cadenas, i d . 
Antonio Charro, i d . 
Antonio Alvares Marcos, de Ar-

don. 
Miguel Goninlcz Mateos, i d . 
José Lope/, (jarcia, de Villaraañan. 
Pedro Miñambres, de Villibañe, 
Antonio Prieto Aparicio, de Villa-

n iañan , 
AguBtin Rodríguez Malagon, i d . 
Bernardo Malagon Martínez, id . 
Isidro Baeza Santiyan, i d . 
Baltasar B rrio Vega, de Ardon. 
Vicente Vivas Sastre, de Vil la-

míifíun, 
Antonio Rodríguez, de Algadefe. 
Fabián Fernandez, id . 

Candidatos que han obtenido votos. 

D. Pedro de Almuzara 28 

Villamañ/in 10 de Setiembre de 
1865 El Presidente, Apolinario Po-
sadtlla.— Secretarios escrutadores, 
Dionisio líodriguez Arias.—Miguel 
Carro.—Santos ( Jnzúa .—Laureano 
Nistal. 

3." sección.—Cabeza, Valderas. 

D. Aguslin Quijada Diez, de Valderas. 
Alejandro Ovejero Serrano, id. 
Amlics Uonzalez Pésales, i d . 
Cayelano (jarcia Torres, id. 
Gregorio Curpinieru González, id . 
José Casado Poso, ¡d. 
Enríigue Gjrcia González, id. 
Juan Macho Velado, id. 

• Lurenzo (Jumez llojo. id. 
Manuel Casado Fernandez, id. 
Manuel Cuesta Calbo. id. 
Juan Cabo Luengos, id. 
Ciprianu Pérez Fernaudei, id. 
Marcelino Perales Gcmez, id . 
Pedro Borrego Gaitero, id. 
OuiiUiu Buron Escarda, id . 
Silvestre García Diez, id. 
Piilicarpo Caslrilio Alvurcz, id . 
Leandro Casado líodriguez, id. 
Sanliugo León Fernandez, id . 
Mariuu» Alonso Alonso, id . 
Elias Peinandrz González, id. 
Viulor Pe(|UL'ñe González, id. 
Vicente (jarcia K-ií:fidero, id. 
Timoleo Eslruda Ilernjudez, id. 
Julián Biauco A ouso. id. 
Amlrés Gallego Galb n1.1leCampn7.as. 
Silvestre Murtinez Gil, id. 
Fernando Alonso García, id. 
José Viej i Alonso, id. 
Elias Blanco lloilrigue?. id. 
Alejo Llórenle lluanu, de Caslilfalé. 
Gerónimo García Pozo, id. 
Martin del Valle lleri-e.ro. id. 
Tomas Diez Alonso, id 
Mauricio Bargas B. eza, id. 
Jlilefonso Diez Pérez, id. 
Ensebio Fierro líodriguez, id . 
Franciscodel Palacio Crespo, id. 
Fulgencio Fernandez Gallero, id . 
Pedro de Olmos Prieto, id. 
Ambrosio Marlinez llnbles, de Fuen

tes de Carbajal. 
Santiago Presa González, id. 
Diego Bndi iguez llobles, id. 
José lílaneo de la Iglesia, id. 
Gregorio Pérez Serrano, id. 
Ramón Gulieirez Canas, de Cordon

cillo. 
Vicente Serrano Valdaliso, id. 
CárlusCtmin Gonzahus. id. 
Peregrin Pastor Arleaga. id. 
Tuinas Diez Alunso, id. 
Melchor Paramio Pastor, id. 
Ilaiuan Herrero Alegre, de Valdemora. 
Gregorio González l'ernandcz, id . 
DiinasCascnn Llórenle, id. 
Beruardlno Llórenle Biabo, id. 
Miguel lionzalez García, id. 
Tomás Toral Velado, de Valderas. 
Isidro Pastor Páramo, do VjUafor. 
Diego Páramo Pérez, id. 
Vicente Mauiiü Bjza, id. 

D. Sinforiano Llamas Orejero, de Vi -
llalinniale. 

Manuel Pastor Paez, id. 
Pedro León Herrero, id. 
Pablo Perreras Redondo, id. 
Natalio Fernandez Fernandez, id. 
Alejandro Fernandez Fernandez, id. 
Juan (irajal Baquero. id. 
Gregorio Barrienlus Quillones, de Ma

tanza. 
Lorenzo Alegre Herreras, id. 
Saliago Pellilero Revillo, id. 
Mallas García Roderos, id. 
Manuel Pérez Revillo, de Valverde 

Enrique. 
Ramoo Pérez Garcia, id. 

Candidatos que han obtenido votos, 

D. Podro Almuzara 7 i . 

Valderas 10 de Setiembre de 1865. 
— El Presidenle, Ignacio Casado y Pan
cho».—Seorelarios escruladores. Gre
gorio Valverde —Cipriano Pérez. — 
Juan Macho y Velado.—Braulio Gon
zález. 

Segundo clia. 

DISTRITO ELECTORAL DE VALEN
CIA Uli I). JUAN. 

I . 'sección.—Cabria, Valencia d i 
DonJuan. 

Don Miguel RubioGonzalez, de Guscudos 
Gaspar Marcos Bodega, de Fresno. 
José.Ma.tiuga Rudiiguez, de Santas 

Mallas. 
Valentín Liébana, de Cublllas. 
Lucas Santamaría Caballero, id. 
Isidoro Caslafieda Crespo, de Castro-

fuerte. 
Manuel Saenz Miera, de Valencia. 
Añádelo Alvarez Garcia, de Javares. 
Manuel AivarczUurcia, id. 
Felipe Andrés Rodríguez, de Campo. 
Felipe Garcia S. Pedro, id. • 
Basilio Caseallana, de Rehollar 
Bernardo C istañn Rubio, duCorbillos. 
Angel Nava Caballero, de Cabillas, 
Anlonio Marcos Bodega, id. 
Enrique Nava Miguelez. id. 
Felipe Robles, deGigosos. 
Isidro Miguelez Turbado, de Cubillas. 
Manuel .Marcos Bodega, id. . 
Angel Carpintero Marcos, do Fresno. 
Bonifacio Carpintero, id. 
Pedro Carpinlero Bodega, id. 
Pedro Carpinlero Marcos, id. 
Pedro Gigosos, id. 
Vicente Miguelez. id. 
Angel Alonso Barrienlos, de Villa-

bráz. 

Anlonio Merino Arco, id. 
Pedro Merino Arce, id. 

Candidatos que han obtenido votos. 

D. Pedro Almuzara 28. 

Valencia de D. Juan Setiembre 11 
de 1805.—ElPiesidenle, Esteban de la 
lluérga.—Secretarios escruladores, Vi -
cenle Blanco.—Felipe Muiiiz —Hipólito 
Pérez.—Jesé Garrido. 

3.' sección.—Cabeza, falderas, 

D. Ecequiel González Llamas, Valderas. 
Braulio González Perales, id. 
Gregorio Valvenle Velado, id. 
Ignacio Casado Panchón, id. 
Policarpo Castillo Alvarez, i d . 
Antonio Prieto Herrero, id . 
Bernardo Juslel Lnzanoi id. 
Cesaren González Caminí, id. ' 
Frutos Prieto Rodríguez, id. 
Domingo Sánchez Fernandez, id . 
Ensebio González Llamas, id. 
Juan Alvanz González, id . 
Juan Eslébauez Paramo, id . 
José Farto Hidalgo, id. 
Isidro Diez Alonso, id. 
Juan Fernandez Alvarez, de Valde-

fuenles. 

Ramón Garcia Collantes, de Valderas. 
Miguél Diez Alonso, id. 
Manuel López Ortega, id. 
Lorenzo Estebanez León, id. 
Juan Marina Castañeda, id. 
Tiburcío Diez Escanda, id. 
Raimundo López Ortega, id. 
Pablo Rodriguet Sevillano, id. 
Ramón Castro Serrano, id. ; 
Manuel Ortega Togero. id. 
Roque Fernandez Carnicero, id . 
Joaquín Toral Farto. id. 
Guillermo Farlo Y.igue, id . 
Francisco Galán Mlllán, id. 
Cayelano Alonso Franco, id. 
Juan Carnero Merino, id. 
Manuel Claro Alonso, id. 
Francisco Manso Viejo, do Caiu-

pazns 
Manuel Carroño Yaldosimw, id . 
Manuel Marlinez de la Fuente, id. 
José Domínguez Marlinez, id. 
Froilan lluano Marlinez, de Caslilfalé. 
Juslo Garcia Pi>z>, i I . 
Manuel Garcia Garcia, ¡d. 
Juan Barrienlos Quiñones, id, 
Francisco Robles Rodríguez, de Fuen

tes de Carbajal. 
; Francisco Alonso Alonso, de Gordon-
\ cilio. 

Cayetano Valcarce San Juan, ¡d. 
Pedro Cascon González, id. 
José Plsonero Ruiz. id. 
Francisco Alonso Pérez, de Valde

mora. 

Manuel Omaña Caslro, id . 
Lucas déla Iglesia Gaitero, id . 
Gabriel Rudi iguez Chamorro, id, 
Lorenzo Pérez López, de Izagre, 
Bcnardo Puertas Castellanos, id. 
Fermín Redondo González, id. 
Maleo Redondo Pérez, id. 
Francisco Redundo Pérez id. 
Juan Venda Barrienlos. id. 
Santiago P.inyagua Sanios, id. 
Juan Garrido Panyagua. id. 
Félix Garrido Panyagua. id. 
Vicente Garrido Panyagua. de Iza

gre. 

Bonifacio Panyasua Viuda, id. 
Rosendo Pérez Barrienlos, id. 
Fausto Alonso Garrido, id. 
Victoriano Alonso Garrido, id. 
Pedro Pérez Barrienlos, de Matanza. 
Fausto Pérez Alonso, id. 
Manuel García Ponga, id. 
Francisco Giazalez RjJrjguez, id. 
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D Podro García Sfarlinez. dcJínlanza. 
Atonio Pérez (¡arcia, du Valverde 

Gniíquc. 
Bnrlolumé Sanios liernanlo, id. 
Manuel tte.vHlü l'anyagua, id. 
José Coliuas Perra, de V¡ll»fer. 
José Colinas Maclas, de Villaliornate. 
Maximiain) Mamas llasco, id. 
Sanios lliol Robles, id. 
Francisco Carreño Pérez, id. 
Anlonio Andiés Mailinez,, id. 

Candidatos que han obtenido votos. 

D. Pedro. Almuzara 18 

Valderas á 11 de Selierobre de 18G3, 
—El Presidenle, Ignacio Casado y Pa
chol).—Secrelarios oseruladores, Juan 
Macho y Bclado. Cipriano Pérez. Brau
lio González.—Gregorio Valverde. 

CIRCULAR.-Núm. 333. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependienles de 
jal autoridad procederán á la 
busca y captura de los seño
res D. José García de los 
RÍOS y Arche, ü . Teodoro Fer
nandez Víctores , D. Francisco 
del Campo de la Mora, D. H i 
lario González Sainz y D. Joa
quín de Guía, vecinos de Valla-
dolid, poniéndoles en el caso de 
ser habidos, á mí disposición 
con las seguridades convenien
tes. León 14 de Setbmbre de 
i 865 . —Higinio l'olanco. 

CIRCULAR—Núm. Sol. , 

El Exorno- Sr. Ministro ile la 
Gobernación me dice con fecha 28 
de hgoslo último lo siguiente: 

«La Reina {<[. D. g.) ha te
nido á bien mandar que sirvan 
de. abono en los respectivos 
presupuestos municipales las 
cantidades que inviertan volun
tariamente los Ayuntamientos 
en la adquisición do la «Golec-
cion de Códigos y leyes de Es 
paña,» publicada en esta corle 
por los licenciados en derecho 
civil y Administración D. Es-
lebun Pinel y D. Alberto Aguile
ra y Velascí). De Real órdcn lo 
comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes.» 

A fin de que llegue á conocv 
miento de los Ayunlamienlos, he 
dispuesto insertarlo en el Iloletin 
oficial de esta provincia. León 12 
de Setiembre de 1865 .— Higinio 
Polanco. 

— 3 — 

DON I l I G I N I O . ' P O L A N C O , 
Gobernador civil de la pro
vincia. 

Hago saber: que por D Isidoro Un-
zúe, vecino de osla ciudad, residenlu cu 
la misma, calle del Crislo de la Viclo-
ria, núm. o, de edad de 18 años, pro
fesión cesante, se ha presentado en la 

I sección de Fomerilo de esln Gobierno 
l de provincia, en el dia 9 del mes de la 
\ fecha, á la una de su tarde, una solicl-
I tud de registro pidiendo dos pertenen

cias de la mina de carbón llamada I s i 
dora, sita en termino común del pueblo 
de Vinuyo. Ayunlamicnlo de Carroce
ra, al sitio de la Careaba y linda al Nnr-
le-el Cogojal. al Sur, la Careaba, al 
Este, rio-de Vinayo y al Oeste el jar-
Dial; hace la designación de las citadas 
dos pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el sitio 

i de la calicata; en el precilado punto que 
: dista unos 100 metros en direccinu Este 
: de la casa de José (¡arcia, y del rio unos 
' SO; desde él se medirán en dirección S, 

SO mellos ó los que haya hasta las per-
' tenencias de la mina Carbonera, y se 

«olucará la 1.' estaca; á los ÍO metros 
de esta en dirección E. S. U. la i ' ; á 
los 300 metros de esta en dirección N, 

] N. E. la 3.'; á los 1.000 metros de esta 
' en dirección O. N . O. la i . ' ; i los 
' 300 metros de esta en dirección S S.O; 
; la quinta; á los 96(1 metros de esta en 

dirección E. S. E. se encuentra la 1 . ' 
I estaca, quedando así formado el reclán-
) guio de las dos pertenencias solicitadas. 

Hago saber: que por D. Angel Arce, 
apoderado de la sociedad Balbuena, ve
cino de esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de la Rúa, núm. 1, de edad 
de 38 años, piol'esiou fabricante, se lia 
presentado en la sección de Fomento de 
este Gnbierno de provincia en el dia 11 
del mes de la fecha, n las once de su 
mañana, una soliciluil de registro pi-

| diendo ocho perlcmM.cias de la mina de 
1 carbón llaniadu l a Conftiinzti. sita en 
i término común de Villainarlin, Ayun-
i (amiento de Paramo del í i l , al sitio de 
¡ La .Mata y linda á Poniente tierra la

brantía de Santos Alvarez, y á Nacien
te, Norte y Mediodía con dicha Mala de 
la Cabana, hace la designación de las 
citadas 8 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida 
el de la calicata: desde ella se. medirán 
en dirección 3S6.' 100 metros fijándose 
la 1." estaca; desde esta en dirección 
SOO.' 1.000 metros y se lijará la 2.'; 
desde esta en dirección 1 "18.' 300 metros 
fijándose.la 3.'; desde esla en dirección 
S9.' i .000 metros y se lijará la i . ' , y 
desde esta en dirección 356.' 300 me
tros (ijándose la 5.'; desde la cual se se
guirá á la 1." con una recta de 2 91)0 
metros para cerrar el rectángulo de las 
perlencucias solicitadas. 

Ha?o saber: que por D Anyel Ar
ce, apodéralo de la sociedad Balbue
na etc., vecino de esta ciudad, residenlu 
en la misma, calle dé la Una. núm. 7, 
de edad de 38 años, profesión fabrican
te, se ha presentado en la se.ccion (le 
FomenU de este Gubierno de provincia 
en el dia 11 del raes de la ferha á las 
once de su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 8 pertenencias de la mi
na de carbón, llamada /.o Penosa, sila 
en término común de los pueblos de Vi -
llamartin y SU. Cruz, Ayunlamiento 
de Páramo del Sil, al odio de liemolinos 
y Inula á lodos aires con monte común y 
paraje llamado Remolinos; hace la de
signación de las citadas 8 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punió de partida el de la calicata; desde 
ella se medirán un dirección de 3o(¡ . ' 
SO metros lijándose la 1.' estaca; desde 
esta en dirección ütíO.* 1.S00 metros 
lijándose la 2. ' ; desde esta en direcciuu 
I I G ' 300 metros y se lijará la 3. ¡des
de esta en dirección de 86. ' 4.000 mu-
tros lijándose la 4. ' ; y desde esla en di
rección 336.* 300 metros y se lijara 
la 5.'; desde la cual se continuará a la 
1. ' con una recta de2.300 metros para 
cerrar el rectángulo. 

Hago saber: que por D. Angel Ar 
ce, apoderado de lá sociedad balbue
na etc., vecino de esta cíudal. residente 
en la misma, calle de la Kua, núm. 7. 
de edad de 38 años, profesión fabri -
cante, se ha presentado en la sección 
de dómenlo de esle Gobierno de provin. 
cia en el dia 11 del mes d é l a fecha, á 
las once de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 8 pertenencias de la 
mina de carbón, llamada ¿o Pr ími t im. 
sita en Mrmino común del pueblo de 
Villamurlin, Ayuntamiento de Páramo 
del Sil, al sitio de Teso de la vara y l i n 
da á P. con revuelta de Cuevas. N . con 
tierra labrantia de Santos Alvartz, a Na -
cionlo y Mediodía con'dicho Teso; hace 
la designación (lelas citadas 8 piole 
lleudas en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el de la calléala; 
desde esla se medirán en dirección 336.' 
225 metros lijándose la 1.' estaca; des. 
do esla e.i dirección 260. ' 860 metros 
y se lijará la 2. ' ; desde esta en direc
ción I7fi . '300 metros fijándose la 3. ' ; 
desde esta en dirección 86." 4.000 me
tros y se fijará la 4 ' , y desde esla en 
dirección 356.* 300 metros lijándose la 
S." desde la cual se continuará á la 1 . ' 
una recta de 3.130 metros para cerrar 
el rectángulo de las 8 pertenencias. 

Hago saber: que por ü . Santiago 
González, vecino de esla ciudad, icsi-
dente en la misma, calle del Caño Ba-
dillo, núm. 9. de edad de 38 anos pro
fesión fondista, se ha presentado en la 
sección de Foinunlo de este (¡obierno do 
provincia en el dia 11 del mes ile la fe 
cha á las di.'z de su mañana, una sidici-
tud de registro pidiendo una pertenencia 
da la mina de hierro, llamada Salciidora. 
sila en término común del pueblo de 

Jlalabií]!.-',. Aynn'ami'uto de Palacios 
del Sil. al silio de la Mala y liml.i al N". 
con tierra í!e Lorenzo García, j - á los de -
más aires con terreno común; hace ia 
designación de la citada una pertenen
cia en la forma siguiente: so'tendrá por 
punto de partida el de la calicata, desde 
lacnal se medirán en dirección al Po
niente 200 metros, otros 200 en direc
ción al S , 100 metros al N . y 300 al 
Mediodía fijándose las correspondientes 
estacas. 

V habiendo hechoconstar eslos intere
sados que tienen realizados los depdsiíus 
prevenidos por la ley. hj a lmiliilo por 
decreto de esle día las presentes solíci-
ludes, sin perjuicio de tercero, lo que 
se anuncia por medio del piesenle para 
que en el término do sesenta dias con
tados desde la fecha de eslos edictos, 
puedan presentar en esle Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con 
derecho al lodo i parle del terreno so-
lícilado, según previene el art. 21 de la 
ley dtí minería vigente. León 11 de Se
tiembre de 1865.—Higinio Polanco. 

(¡aceta del 8 de Agosto.—Num. 230. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 

SEÑORA: 

La ley de Sociodnffes anóni 
mas de crédito que V . M. se d i g -
i ó saucionar en'28 de Enero de 
IHBfi, nulurízó al G iliioriio para 
examinar cuando l u eslitnase cmi -
venienle las ojieracioiies y cont i -
b i l i d a i i de las mismas; y si bien 
so lia venido cjcrciinidn ni|tiel de
recho por medio de los Goborna» 
dores do las provincias, con arro-
glo al Iteaí decrelo de 17 Febrero 
d« 18 i t i dictado [inra la cjecuciou 
de la ley de Sociedades inercauli-
l e s por acciones, la experiencia l u 
demostrado ipie las ilisposiciones 
meiiciiinadas lian sido m s i i l i o i i M i -

tespnrn evitar los abusos que en 
esla clase de Sociedades pueden 
¡hlrodueirse, y que de iicclio ss 
lian introducido en algunas, debí-
dos en gran parle á lu negligencia 
de los accionistas, que no velan 
como deben por sus propios inte
reses. 

La ley de presupueslos vigen
te impone al Gobierno la obliga» 
ciou de ejercer por medio do ¡IIS-
peclores ó Oeli-gados, en la forma 
que (leU.M'iiinie un tcglamcntn. la 
vigilancia que le enrre-ponde en 
las Sucieilade'*s do crédito esl.'bltí-
cidas ó que so establezcan en lo 
sucesivo, y el ¡Uinislru quosusca-
be, ciimplieudo con este preAplo, 
ha juzgado necesario consignar en 
el adjunto prnyccln de rcglamen-
lo las prescl ipcionos imiispeusaliles 
para que perió licanieiilii sean ¡lis-
pccciiinadas las operaciones do las 
Sociedades anónimas do crédito-, 
sin perjuicio de poderlo verilicar 



s i r m p r n <pic lo considore oportuno 
o In 'üijii la siUwcioii de las Com-

E i fui que el Guliiprno su prn-
Ijjone es ¡ipljcai' á osla dase ile 
i ; ( i i i i | i ; i í i i , ' i s la inspección que viene 
•tjerciémlose sobre l a s i'oncesiona-
. í i a s ile olivas p ú l i l i e . a s , con la i l i -
fi'ieni ia «seiiciiil « l e no i'slur Í K I S -
«íiilos los ln>|iei'lores á una Soeie-
dail ilt l i T i u i i i a i l a . 

V,l GUIJICI I O desea conciliar l a 
vigilancia i | u e l e imponen las l e -
^escoii la más auiplia y absoluta 
libertad ( l e las ^CoiiiinnVnis para j 
llevar á electo s u olij"lo social, s i I 

i i i e » <leiiti'0 ile la O r b i t a que les ! 
m a r u a u sus estatutos especiales, ' 
ilojamlo -j los accionistas, como 

• < . « i i ( 'Spoii i l<> el <l, bel- ile celar p o r 

M I S intereses v de exainiuar los 
actos de los A^niinislrailores que 
tionibrau con entera inilepeinleu-

• i ia, y reserviiniinse lau solo el Gu» 
liiernoel cuiilmlo de que lasOompa-
filasen sus operiieinues no l iaspa-
sen el circulo de s u ^ fnciiltailes, re-

. curilándoles al propio tiempo l . i obli
gación en que se eiicueiitiaii de 
it.lerpiclac la letra y el espiiilu 
•le la ley con arreglo á lo que cor-
rcspniiil,-! | i ¡ i i ' i i IM seguridnü do sus 
propios intereses y de lo» que cod 
O l l a s eonrralen. 

Fuml.-iiii]», Scft'ira, cu las con-
«ideracuines expue^la^, el iMims-
tro que susei ¡be, de acuerdo con 
vuesliii Cniis jo de Minislios, tie
ne la honra de somelei á la apro-
llacioii deV, M. elaiijuulu piuyec-
to de decreto. 

San Ililefuriso 30 de Julio de 
. i S G ñ . - S E R O B A í - A L . It. P . 
lie V, J l . —>ianuel Aionso Mar
t ínez. 

R E A L D E C M T O . 

De conformidad ron lo qtte me 
ha propuesto mi Ministro de t l a -
cieinla. 

Vengo en aprobar el adjunto 
regla nenio pura la inpeccion de 
las sociedades de eré lito á queso 
roliere el art. 15 de la ley de 15 
det actual, . forniado con arreglo 
á las bases propuestas por el Coi i -
.sejo de listado. 

Dado en San Ildefonso á 30 do 
Julip de 1 Ü 6 5 . — l i s t a ruliricado de 

' l a Ueal mano.—lil Ministro do 
Hacienda, Manuel Alonso Martí
nez . 

Ir teglanaento 
l ' . IH . l .^r .A INSI'F.CCIOX Ul¡ LAS SUCIKDADES 

ANÓNIMAS Di: C U K I I I T O . 

TÍTULO PIUMERO. 

Del nombraimculo Je los iuspeclores 
. del ( ¡Memo cerca de las Suciedades 

auúiiimus de crédito. 
Articulo 1 L a iasyi.'ti.'ion :!e !,!S So-

ciedadoi ¡iiióidinas de ci cdiii. ,¡111.' la.-; k -

yes eneomiciidan al Goliierno de 
se ejercerá por los tiiiljeiiiadin es de las 
provincias, pur liis(iL-elores noinbrodns ', 
con anvjdua lo preserilu e.nel art. 111 de 
la ley de ta de Julio úllimo, y p ir dele- ' 
gados especiales á quienes se dé este en
cargo en casos delci (limados. 

Art . i " Los Inspectores será» cou-
siderados cuino eiuplcadus públicos, y en 
su consecuencia se sujetarán en el ingreso 
y ascenso ú lascondiciniies de tules. 

l'jKiobici'nopi'iicurdi'a, siempre que 
sea posible, que el iiúuibrumicnlu re
caiga en los que á esas conilicioiies re-
unan lus 'le ser Licenciados ó Doctores 
en Aduiiiiistracioii óen Jurisprudencia. 

Art. 3.' Los Inspectores que uoni-
bveS. M fm-mavan una sección especial 

I en el iMinisterio de Hacienda, bajo la d i -
\ reucion de uno que loinai'u Ja deaoini-

naciou de inspeelur general, y sera ele
gido de entre los uiás caracterizados. 

Diehiis runciiinarios, con arregloá lo 
dispuesto en el art. 13 de la ley de (.'> 
de Jallo último, 110 estarán adscritos ú 
ninguna Suciedad delerminada, 

Art . 4 ' E> tiiibiuriiodc.S. M. lijará 
los sueldos y dictas que han de disbillar 
los Iiispeclnres, cilidandode que su im 

- i -
M. dola para quedé principio á la'opera- 1 

clones de su iiislituln. y de que se pro
ceda sin denioru á la eleccini) de las p e r • 
soiiasqnehayati de lener & su careo la 
adminislracinii de la Ompañia y la ins
pección ó vigilancia de esta niisina ad-
iniiiistracion con sujeción a las reglas 
establecidas en los osialulus. 

3. " De i|ue la Junla general asigne 
á lus inandalurlos la reuiuiieracinii que 
liuyau de disfrular. 

4. ' Ue que l o s misinos .-nnndatarios 
depusileu áutes rie (oniai- posesión de 
sus cargos el número de acciones que 
cuino gurauliii exijan los estatuios. 

ü e q u e s e «iirecien los objelos, 
valores, ciinccsioues y cualesquiera 
olios efcclos ó ilereclios que se aporten a 
la Socienad, graduauduse su impurle |)iir 
losinedioS'legales ó coiiveneioiiales que 

' se estipulen cnlre la ailniiiiistrai.iiiii de 
la Cuinpafliu delinilivamente aulurizaikl 

! y el dueña delosobjelosaporkidos;cuyo 
juslipiecio se ¡.cicdi'ará. al (joberua-
dor ó Inspector, á lin de que comprueben 
necesariaineiile la ejaclilud de la opera
ción por lus madiiis que eslime más con
ducen les. 

tí.' De que en el' lérmino de 15 dios 
porleno exceda de la cuola que han de 1 conlados desde lafei-ha de la conslitu-
salisfacer las Sosiedades de crédito, cim 
arreglo a la tarifa comprendida e n el 
arl . V i déla referida ley. 

Dichos sueldos y dietas serán salis-
fecllus por el resoro público en el que 
ingresarán las canlidudcs que las Ciun-
pafiias Hendí que satisfacer por guslos 
de Inspección. 

Art. 5.' Los Iuspeclores lomarán 
posrsiou de su cargo el illa en que se 
presenten al tlobii nodor de la provincia 
en donde hayan de ejercer sus ta liciones, 
ó a su Jefe inmediato el luspeclor ge
neral. 

A este le dará la ppsosion el Subsc-
crelariu del Miuislerio de Hacienda. 

TITULO I I . 

De las funciones y deberes de los 

Iuspeclores. 

Art 0." Cuando el Gobierno en uso 
de las lucullades que le otorga la ley 'le 
28 du£iiero de lüali, aulurice la consli-
tiieion de una Cumpaírá anónima de 
crédito, dispondrá que el Unbcnador de 
la provincia donde aquella lenga su domi
cilio social ó un Inspector designado ai 
efeelo,cuide: 

J." De comprobar la cxisleiicia e n 
Caja del imporle del primer dividendo 
pasivo levantando el acia correspon
diente. 

Si aulonzada la creación de una So
ciedad auóniiua de crédilo 110realizaren 
los suscrilores de las acciones el primer 
devide.ndo pasivo en el lérmino de 30 
dios, conladoo.'vdcsdc la fecha de su apro
bación olicial. el (ioberna.lor ó luspeclor 
dará innuidialaiuenle couiiciiuienlo al 
Gobierno, 

2." De que la suciedad se reuní en 
junla general para dar cueiila déla ley ó 
Keal decrelu que aiilurii.e su fnrmneion, 
y de la ¡L.'.d «rilen en qae se Id declare 
dcliidlivanicnle coi:.-;¡luiJa, aulurizai.-

la Seen taria ile este Aviinlamien-

to dotada con doseieiilos cioeuciili] 

i'seii-lus,- siendo obligación del Se-

crelari", además de los inherentes 

ó tal cargo, asistir á los opeiacin-

nes de K>tadistica en lodos sus 

ramos: estando el ainiilnruiiiieiMo 

y repartimieuto de la coiilribiicum 

de inmuebles, las nniti¡cilios de 

sulisidi'j y demás i|iie se exija al 

Ayuiitainiuiito o Alcaídia Lus os-

pirantes á ella piieileu dirigir á l.i 

misma sus solicitudcsdchiilaiueuto 

ilocunieiiladas dentro del té 'mío» 

de Uelula dios i contar des.le el 

siguiente á la inserción de este 

anuncio cu el Bulelin nlijial de la 

pioviuca y Gacela de Mudrul, pa 

sados los cuales se prucuderá á su 

provisión con arreglo á las aispo-

siciones vigentes. Val deS. Loren

zo 51 de Agosio de 1805. — Et 

Teniente Alcalde, Santos Arce. 

ciou deliinlivü de la Coinjiañia, se re-
milan ul Tribunal de Comercio, en cuyo 
Icmlorio tenga su domicilio, copias fe
hacientes de sus eslalnlos y regla-
meidos y úá la ley ó IL-al decreto que 
aulai izó su rormaeloii, y de la lleal úrden 
en (pie se la declara delinllivaiiienle 
toiisliluldo. 

7.' De queso eslablezca la conlahili-
dad en los lerininosque prescribe la Sec
ción 2. ' . t i l Í : del libro \ : del Código 
de Comercio, á cuyo úfenlo hará que 
los libros necesarios lleven el sello (pie 
manda el art S(i del lleal decreto de 12 
deSelienibrede 1861, y los rubnrará 
en ludas sus hojas, poniendo en la pri
mera nula csperilleativa del número de. 
ellas, según dispune el arl. 11 del lleal 
decrelu cilado. 

Lo iiiisiiui liará con los libros que se 
destinen A conservar las acias de las 
Jimias generales y de gobierno ó aduii-
uislracion. 

8 ' De que lostilulosdo los acciones 
tengan el limbre exigido por la lev, y 
de que al verilicarse el canje lie Ululas ó 
recibos provisionales por las deliuilivas 
de las mismas llevon landileu unos 
olios el linibre correspondienle. 

V 9.' (Jue la sociedad dé principio 
á sus nporuciones con arreglo a sus es 
lalulus, y i-emila al Gobierno pur con
duelo del inspector general copla inle 
gru del acta de la prinicni junla de 
accionislas, y im iiil'nnne circimslan 
ciado acerca de lo que resulte y se haya 
ejuciiUido con relación acuda uno de los 
punios expresados en esle ai liculo 

{Seeoitthwaru ) 

l'K LUS AYlRTAMUiNTOS-. 

Alcaldía coimtiiucionat de 
I al de San Lorenza. 

Se halla vaconle por fallcei 
niienlo del que ia descinpeft.;! a. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Santiago' *'alcarce Martines,. 
Juez de primera msluncia ew 
comisión del dhlr i lo de ¡a ¡'la
za de est a ciudad de Valladoid. 
Por el presente se cila, l la 

ma y empkiza á don .losó Gar
cía de los Ríos y Ard í " , do» 
Teodoro Fenrautlez Víctores, 
don Francisco del Campo do 
la Mora, don Hilaria González. 
Sainz y don Joaquín de Guía,, 
vecinos de esta capital',, partí 
(jiii; se. presente» Jos- cuatro 
pi-imeros en la cárcol' de Au-
dieiicia de la misma; pm-s In; 
dictado aillo de prisión contra 
ellos, en la causa <|iie en este 
mi juzgado se iiistruve por 
lestiiiionio del escribano aulu-
rizatile, solire di íranilacion al 
llanco de esta repetida ciudad, 
por consecuencia de cierta es-
crilura otortiada en 21 de Oc
tubre-próximo pasado, y el don 
Joaqltin á prestar declaración 
en el misino procedimiento; 
bajo apcrcibiinienlo, f|ue de no 
real í /ar su presentación se se
guirá dicha causa en su ausen
cia y rebeldía, parándoles el 
perjuicio ¡i (jite en dereclm ba
ya fugar. Dailoeu Valladolid á 
íi de Setiembre de 1 8 n ; ) . — 
Santiago Vnl'carce Marlinoz.— 
Por mandado de S. S., Timo-
leo gatuazo. 

Imp. y lilxgrafia de Juse ú. Iledoaai», 
1 ' l'lalerias, •;. 


